
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  PELAYA 
JUNIO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).-  

 

REF: AUDIENCIA JUICIO ORAL 

DELITO: HURTO CALIFICADO.-                                                            

IMPUTADO: MAURY QUINTERO MARMOL.- 

RADICACIÓN: 20-011-60-01087-2020-00153-00 

 
En escrito que antecede la doctora LILIANA COGOLLO CAMARGO en calidad de FISCAL 

SEGUNDA LOCAL DE AGUACHICA (CESAR) manifestó su imposibilidad de comparecer a la 

AUDIENCIA DE ACUSACION  prevista para el día 28-06-2021,  teniendo  en cuenta que en dicha 

fecha se encuentra de compensatorio.- 

 
Por lo tanto con el fin de continuar con el trámite del presente asunto el Despacho, 

O R D E N A: 

PRIMERO: Señalase nuevamente el día CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las  

cuatro de la tarde (4:00 p.m.) para llevar a cabo la AUDIENCIA VIRTUAL  DE JUICIO ORAL.- 

 
Cítese a los sujetos procesales por el medio más expedito y eficaz informándole sobre el señalamiento de la 

fecha y hora de la presente diligencia a la doctora LILIANA ULFRANIA COGOLLO CAMARGO en         

calidad de FISCAL SEGUNDA LOCAL DE AGUACHICA, al doctor JOSE MARIO MENESES en calidad de 

PERSONERO MUNICIPAL DE PELAYA (CESAR) a la víctima ARELYS LOPEZ CARDENAS, a la 

DEFENSORA PUBLICA doctora MARTHA CECILIA RIBON PEREZ, al investigado MAURY QUINTERO 

MARMOL.- 

 

SEGUNDO:  Para efecto de llevar a cabo  la AUDIENCIA VIRTUAL  DE JUICIO ORAL se remitirá el link 

correspondiente.-                   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                 

                                             
NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA. 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JUNIO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
        REF: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

         DTE: EMPRESA SAMPAYO GUERRERO Y CIA S.C.A. 

         DDO: ANTONIO JOSE BAUSTISTA CASELLES.-                

         RAD:20550-4089-001-2021-00118-00 

 

Reunidos los presupuestos procesales y por haberse radicado la competencia en éste Despacho, 

el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA (CESAR), 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 

MENOR CUANTIA presentada a través de apoderado judicial por la EMPRESA SAMPAYO 

GUERRERO Y CIA S.C.A. contra el señor  ANTONIO JOSE BAUSTISTA CASELLES.- 

 
SEGUNDO: Disponer para dicha demanda el trámite del proceso verbal de conformidad con el 

artículo 368 del Código General del Proceso.- 

 
TERCERO: ORDÉNESE dar traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, en la forma indicada en los artículos 91, 291 a 293, 108 y 301 del Código General del 

Proceso.- 

 
CUARTO: Antes de proceder al decreto de la media cautelar solicitada el Despacho ordena al 

actor prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones 

estimadas en la demanda mediante póliza  a través de compañía aseguradora o por medio de 

consignación  en la cuenta de depósitos Judiciales que tiene éste Juzgado en el Banco Agrario de 

Colombia S.A., para responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica.-  En el termino 

de diez (10) días.- 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor AUGUSTO ELISEO SAMPAYO NOGUERA  

Abogado titulado en ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía No- 19.282.047 de Bogotá  y 

Tarjeta Profesional No- 25.740 del C.S.J., como apoderado  judicial y Representante Legal de la  

EMPRESA SAMPAYO GUERRERO Y CIA S.C.A..- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                 

                                             
NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA. 

 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
JUNIO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

REF: PROCESO VERBAL DE RESTITUCION    

DTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”  

DDO: NESTOR CAMACHO JIMENEZ. - 

RAD: 20-550-40-89-001-2018-00038-00 

 
Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al doctor LEONARDO RAFAEL MOVILLA 

GUZMAN,  abogado titulado y en ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía        

No- 1.045.672.419 de Barranquilla y Tarjeta Profesional No- 255.735 del C.S.J., como 

apoderado sustituto  del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 

COLOMBIA” en los términos y para los efectos del poder de sustitución  que antecede.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                 

                                             
NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA. 

 

 


